






 
Anexo Técnico Circular externa Administración del Registro Público del 
Sistema Especial de Carrera   Docente  RPCD, por parte de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil 
 

1. Presentación de solicitudes de anotación en el RPCD de la CNSC 
 

   
Las Entidades Territoriales Certificadas en Educación  ETCE del país, a través de 
su Jefe de Unidad de Personal o quien haga sus veces, diligenciaran la información 
de sus Docentes y Directivos Docentes en el sistema de administración de recursos 
y nómina Humano® en Línea que será necesaria para las anotaciones de 
inscripción, actualización y cancelación del Registro Público de Carrera Docente y 
que se reflejarán de manera automática a través de la interoperabilidad con el portal 
SIMO 4.0, sistema RPCA, capítulo RPCD. 
 
Para el efecto, la CNSC brindará capacitación asociado con el RPCD a las 
entidades en referencia, así como la aplicación de las disposiciones normativas, 
tales como el Decreto Ley 1278 de 2002 y el Decreto reglamentario 1075 de 2015, 
y demás normas que los complemente, modifiquen o sustituyan, conforme a las 
fechas y directrices establecidas por la Dirección de Vigilancia y Registro Público 
de Carrera Administrativa de la CNSC o quien haga sus veces. 
 

2. SIMO 4.0 de la CNSC - capítulo Sistema Especial de Carrera Docente  
RPCD. 

 

La información que será desplegada en el portal SIMO 4.0, sistema RPCA, capítulo 
RPCD, se consolidará a partir de los datos consignados por el jefe de la unidad de 
personal de la ETCE en el sistema Humano® en Línea. 

Para revisar la información de las anotaciones registradas en el portal SIMO 4.0, 
sistema RPCA, capítulo RPCD, los jefes de la unidad de personal de las Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación, podrán utilizar la consulta dispuesta para la 
ciudadanía (Consulta RPCA).  
 

3. Proceso de solicitud de anotación RPCD en SIMO 4.0 
 
El jefe de la Unidad de Personal o quien haga sus veces de las Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación del país, deberá; 
 

 Garantizar que cada anotación en el portal SIMO 4.0, sistema RPCA, 
capítulo RPCD, corresponda a la realidad de los docentes y directivos 
docentes de su ETCE. Para ello deberá registrar de manera acertada y 
completa la información correspondiente en Humano® en Línea.  

 



 Garantizar la custodia de los documentos soporte con los cuales diligenció 
la información en Humano® en Línea, y que sirvió de insumo para las 
anotaciones automáticas en SIMO 4.0 de la CNSC - capítulo Sistema 
Especial de Carrera Docente  RPCD, así como la historia laboral de los 
Docentes y Directivos Docentes y sus datos personales actualizados. 

 
3.1.1 Tipos de anotación  

 
Como parte del proceso de registro de información (por parte de las Entidades 
Territoriales Certificadas en Educación) en Humano® en Línea, y que será 
desplegada en el portal SIMO 4.0, sistema RPCA, capítulo RPCD, a continuación, 
se detallarán los tipos de trámites que serán objeto de anotación, así: 
 

 Inscripción D.L. 1278 de 2002: Educadores que superaron el periodo de 
prueba, obtuvieron calificación satisfactoria en la evaluación del periodo de 
prueba y hayan sido inscritos en el escalafón docente.  

 
 Actualización por concurso de méritos: Aquellos docentes que como 

consecuencia de la superación de un proceso de selección pasan de 
 

 
 Actualización por cambio de Entidad Territorial Certificada en 

Educación: Aquellos docentes y directivos docentes que, con ocasión a un 
traslado o permuta, cambien la ubicación geográfica para el desarrollo de 
sus funciones. 

 
 Cancelación: Cancelación de los derechos de carrera docente, bajo las 

causales establecidas en el artículo 63 del Decreto 1278 de 2002, para el 
retiro del servicio. 

 
 

4.Solicitudes de corrección de anotaciones en el Registro Público de Carrera 
Docente-RPCD 
 
En caso de evidenciarse error en alguno de los datos de la anotación automática 
surtida en el Registro Público de Carrera Docente - RPCD, el jefe de la unidad de 
personal o quien haga sus veces de las Entidades Territoriales Certificadas en 
Educación, deberá ajustar la información en el sistema transaccional Humano® en 
Línea y dicho ajuste se verá reflejado en el aplicativo SIMO 4.0 en la siguiente 
vigencia del reporte.  
 
5.Generalidades del proceso 
 
Corresponde al jefe de la Unidad de Personal o quien haga sus veces de las 
Entidades Territoriales Certificadas en Educación, verificar que los datos registrados 



en el sistema transaccional Humano® en Línea, se encuentren debidamente 
diligenciados.  
 
 
Se precisa que ante cualquier inconsistencia que evidencie el Docente y Directivo 
Docente regido por el Decreto Ley 1278 de 2002 en el SIMO 4.0, sistema RPCA, 
capítulo RPCD, deberá dirigirse a la Unidad de la Talento Humano de la Entidad 
Territorial Certificada en Educación, quienes son los encargados de diligenciar la 
información en el sistema transaccional Humano® en Línea, que genera la 
anotación automática en SIMO 4.0  RPCD de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, para que corrijan tal información y de esta forma en la siguiente vigencia del 
reporte se vea reflejada. 
 
 


